
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLI Victoria, Tam., jueves 28 de enero de 2016. Número 12 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 244.- Expediente Número 145/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 245.- Expediente Número 00860/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 246.- Expediente Número 00650/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 247.- Expediente Número 00141/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 248.- Expediente Número 00266/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 249.- Expediente Número 00923/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 250.- Expediente Número 1212/2015, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 251.- Expediente Número 00902/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 252.- Expediente Número 01761/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 253.- Expediente Número 01606/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 254.- Expediente Número 00977/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 255.- Expediente Número 01526/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 256.- Expediente Número 01356/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentaria. 

6 

EDICTO 257.- Expediente Número 01669/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 258.- Expediente Número 01250/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 259.- Expediente Número 01880/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 260.- Expediente Número 01150/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 261.- Expediente Número 01398/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 262.- Expediente Número 01295/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 263.- Expediente Número 01544/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 264.- Expediente Número 159/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario 

8 

 Pág. 

EDICTO 7451.- Expediente Número 946/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 394.- Expediente Número 01149/2015 relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

8 

EDICTO 395. Expediente Número 00213/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 396.- Expediente Número 01159/2015, 
relativo al Juicio Especial Sobre Divorcio Necesario. 

9 

EDICTO 397.- Expediente Número 01272/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 398.- Expediente Número 0277/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 399.- Expediente Número 00221/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

9 

EDICTO 400.- Expediente Número 00225/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 401.- Expediente Número 00223/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 402.- Expediente Número 00225/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 403.- Expediente Número 292/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 404.- Expediente Número 294/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 405.- Expediente Número 406/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 406.- Expediente Número 271/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 407.- Expediente Número 00483/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 408.- Expediente Número 00433/2015, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escrituras. 

12 

EDICTO 409.- Expediente Número 01184/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

12 

EDICTO 410.- Expediente Número 00018/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

12 

EDICTO 411.- Expediente Número 00698/2015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

12 

EDICTO 412.- Expediente Número 496/2010, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 28 de enero de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 413.- Expediente Número 01121/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 414.- Expediente Número 74/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

14 

EDICTO 415.- Expediente Número 0174/2015, relativo 
al Divorcio Incausado. 

14 

EDICTO 416.- Expediente Número 00347/2015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

14 

EDICTO 417.- Expediente Número 00409/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

15 

EDICTO 418.- Expediente Número 1701/2011, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

15 

EDICTO 457.- Expediente Número 01332/2015, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

15 

EDICTO 458.- Expediente Número 01507/2015, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

15 

EDICTO 459.- Expediente Número 00016/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 460.- Expediente Número 01410/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 461.- Expediente Número 941/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 462.- Expediente Número 00002/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 463.- Expediente Número 00375/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

16 

EDICTO 464.- Expediente Número 01451/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 465.- Expediente Número 0765/2015; relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 466.- Expediente Número 00059/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 467.- Expediente Número 00014/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 468.- Expediente Número 00015/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 469.- Expediente Número 01391/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 470.- Expediente Número 00247/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 471.- Expediente Número 00309/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 472.- Expediente Número 00051/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 473.- Expediente Número 01770/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 474.- Expediente Número 01355/2015, 
relativo al  Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 475.- Expediente Número 01548/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 476.- Expediente Número 00004/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 477.- Expediente Número 00459/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 478.- Expediente Número 01242/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 479.- Expediente Número 01224/2014; al 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 480.- Expediente Número 0147512015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

 Pág. 

EDICTO 481.- Expediente Número 01347/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 482.- Expediente Número 01325/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 483.- Expediente Judicial Número 228/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 484.- Expediente Número 01414/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 485.- Expediente Número 01836/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 486.- Expediente Número 01409/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 487.- Expediente Número 01131/2015, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

21 

EDICTO 488.- Expediente Número 1117/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 489.- Expediente Número 00912/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 490.- Expediente Número 01517/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 491.- Expediente Número 01524/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 492.- Expediente Número 01491/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 493.- Expediente Número 01469/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 494.- Expediente Número 01482/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 495.- Expediente Número 01377/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 496.- Expediente Número 01052/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 497.- Expediente Número 01415/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 498.- Expediente Número 01347/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 499.- Expediente Número 01376/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 500.- Expediente Número 00736/2015; 
relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 501.- Expediente Número 00735/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 502.- Expediente Número 01246/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 503.- Expediente Número 01101/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 504.- Expediente Número 342/2014, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

25 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de enero de 2016   

 

 

Página 3

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha doce de noviembre del dos mil 
quince, dictado en el Expediente Número 145/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el ciudadano Licenciado 
Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
GAMALIEL GÁMEZ RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble. 

1).- Finca Número 70019, ubicada en la calle Fresnos, 
número 306, manzana 36, lote 101, Fraccionamiento Valles del 
Paraíso, el cual fue construido en una superficie de terreno de 
90.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 15.00 mts con lote 102, AL SUR: 15.00 mts con lote 
100, AL ESTE: 06.00 mts con calle Fresnos, AL OESTE: 06.00 
mts con lote 8 y 7, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$212,000.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra [as dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre et 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar et certificado respectivo sin 
cuyo requisito no: serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA CINCO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

244.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de noviembre 
del año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00860/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de la C. MARTA ELIA 
REYES DE LEÓN, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Flor de Coral número 230, late 
16, manzana 25, del Fraccionamiento San Valentín de esta 
ciudad, con una superficie de 102.00 metros cuadrados y 41.97 
metros cuadrados de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con calle Flor de 
Coral; AL SUR en 6.00 metros con lote 19; AL ORIENTE en 
17.00 m con lote 17; y AL PONIENTE en 17.00 metros con lote 
15.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca Número 
166598, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de 
la C. MARÍA ELIA REYES DE LEÓN; para tal efecto 

publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $146,666.66 (CIENTO CUARENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $29,333.33 
(VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad último citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del año 2015.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

245.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha doce de noviembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 00650/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Jorge Eduardo 
Gallardo González y continuado por la Lic. María Antonia 
Santiago Salazar, apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CARLOS 
ALBERTO MORGA LÓPEZ Y LETICIA MAZARIEGOS 
RAMÍREZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Mar Mediterráneo, número 123, 
late número 37, de la manzana 10, del Fraccionamiento Los 
Caracoles, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta 
con una superficie de Terreno 90.00 m2 y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 M.L. con lote 08, AL SUR: en 6.00 M.L. con 
calle Mar Mediterráneo, AL ESTE: en 15.00 M.L. con lote 36, y 
AL OESTE: en 15.00 M.L. con lote 38; Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 44783 de fecha 22 de septiembre del 
2015 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$337,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
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cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

246.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 00141/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por ABELARDO 
GARZA ZAPATA en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de CLEMENTE 
FUENTES FUENTES Y JUANA CERVANTES GUERRERO se 
ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 18, manzana 10, ubicado en calle de la Alegría, 
número 920, de la Unidad Habitacional La Paz, de esta ciudad 
de Río Bravo, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.96 metros con lote 19; AL SUR 
en 5.96 metros con calle de la Alegría; AL ESTE en 17.00 
metros con lote 17; y AL OESTE en 17.00 metros con Andador 
De la Dulzura, debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca N° 26415, del municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas, el cual está valuado por la cantidad de 
$274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); en la inteligencia que 
las dos terceras partes que servirán de base para el presente 
remate del citado inmueble equivale a la cantidad de 
$182,666.66 (CIENTO OCHENTA V DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
subasta de mérito que tendrá verificativo en punto de las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de este Juzgado cual se ubica en la calle Río Grande 
número 500 entre las calles Río Soto La Marina y Río 
Guayalejo del Fraccionamiento Del Río; que los interesados 
como postores deberán depositar previamente ante la 
Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $36,533.33 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito que 
así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los término de la previsto por los artículos 701 y 702 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se ordena la 
publicación de edicto por siete en siete días, en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se esté 
ventilando el Juicio, tal y como lo establece los artículo 701 y 
702 del citado cuerpo de Leyes, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 2 de diciembre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

247.- Enero 19 y 28.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente 00266/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Claudia Ivette Ávila 
Vázquez en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ARMANDO 
REYES CORTEZ se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: 

Lote 28, manzana 14, ubicado en calle Motolinia número 
del Fraccionamiento Conquistadores' de esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas, con una superficie de 90.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 1500 metros 
con lote 29; AL SUR en 15.00 metros con lote 27 AL ESTE en 
6.00 metros con lote 9 y AL OESTE en 6.00 metros con calle 
Motolinia, debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado, como Finca N° 26445, del municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$268,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $178,666.66 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), subasta de 
mérito que tendrá verificativo en punto de las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado el cual se 
ubica en la calle Río Grande número entre las calles Río Soto 
La Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del Río; que 
los interesados como postores deberán depositar previamente 
ante la Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos terceras partes 
del valor que sirva de base para el remate, equivalente a la 
cantidad de $35,733.33 (TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 331100 MONEDA 
NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo billete de 
depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores 
que sin cuyo requisito no tendrán participación en la precitada 
subasta, en los término de lo previsto por los artículo 701 y 702 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los artículo 
701 y 702 del citado cuerpo de Leyes, convocándose a 
postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 2 de diciembre de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

248.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de diciembre del 
año dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00923/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
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LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
NORA ELIA GALINDO BAUTISTA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Puerto México, 
número 127 del lote 27 de la manzana 122 del 
Fraccionamiento Puerta del Sol de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca 166499, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $196,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $130,666.66 
(CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$26,133.33 (VEINTISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- 
Rúbrica. 

249.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de la Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicada el Expediente Número 1212/2015, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOAQUÍN BELLO RIVERO Y ANDREA MUÑOZ TREJO, 
promovido par los C.C. HÉCTOR MANUEL BELLO MUÑOZ Y 
ALMA ROSA CAMARILLO VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará par DOS VECES 
de diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de diciembre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

250.- Enero 19 y 28.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de agosto de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00902/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RODRIGO BUENO DEL ANGEL, denunciado por 
MA. TRINIDAD ÁVILA RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo Número Doscientos Tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de agosto de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

251.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de junio de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de diciembre del 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01761/2015; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FILIBERTA TREVIÑO SALDIVAR, denunciado por 
ALMA MARICELA GARZA LÓPEZ, ARTEMIO LÓPEZ 
TREVIÑO Y BERTHA LÓPEZ TREVIÑO. 

Par este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

252.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
quince se ordenó la radicación del Expediente Número 
01606/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la de cujus GUADALUPE ORTA CÁRDENAS, 
denunciado por el C JOSÉ LUIS GARCÍA DÍAZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a los derechos 
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hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada.- Se expide 
la presente en Altamira, Tam., a 15 de diciembre de 2015.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

253.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en ci Estado, por auto de fecha cuatro de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
00977/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS BALDERAS VERASTEGUI promovido 
por VALERIA BALDERAS MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de Los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los días siguientes contados a partir de la última publicación 
del edicto, que llevará a cabo en el local de este Juzgado con 
citación del C. Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; 08 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

254.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de octubre de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de la 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01526/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de CARLOS OLGUÍN AGUILLON, denunciado por 
AMELIA VARGAS PÉREZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la, publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última purificación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 22 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

255.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01356/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentaria a bienes de PABLO VÁZQUEZ MATA, 
MODESTA BANDA SANTANA, denunciado par ROMÁN 
VÁZQUEZ BANDA, FRANCISCO VÁZQUEZ BANDA, JUAN 
VÁZQUEZ BANDA, LUIS CARLOS VÁZQUEZ BANDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

256.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del presenta 
año, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01669/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora JUAN 
GUADALUPE CAVAZOS CAVAZOS, denunciado por ALICIA, 
ROSALINDA, CRISTÓBAL, MARISOL Y ELOY de apellidos 
CAVAZOS ÁLVAREZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

257.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 11 de diciembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha 18 de noviembre- del dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01250/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARÍA DE JESÚS BERLANGA MEDRANO DE DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los CC. JUAN FRANCISCO DOMÍNGUEZ OLIVO 
como herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y 
a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

ATENTAMENTE 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

258.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha tres de diciembre del año dos 
mil quince, el Expediente 01880/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ GREGORIO 
ZAVALA SANTAMARÍA, denunciado por ELDA LASTINERE 
HERNÁNDEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez 
en diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
Periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

259.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha catorce de octubre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01150/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, denunciado 
por SOFÍA OSTEGUIN CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

260.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha 11 once de noviembre del año 
2015 dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01398/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de EDUARDO JOSÉ CANTÚ ELÍAS, quien falleció el 
15 de septiembre del 2015 dos mil quince, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARISSA MONROY MERINOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

261.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01295/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUAN LARA CORPUS, denunciado por ELVIRA 
LARA MARTÍNEZ. 

Y por el presente hágase la publicación de un edicto por 
DOS VECES, de diez en diez das, en el Periódico Oficial del 
Estado y uno de mayor circulación, que se edita en ésta 
ciudad, convocándose a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo ante este propio Juzgado, ubicado en 
la calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga la el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

262.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FEDERICO GRUBE VILLARREAL, 
denunciado por BERNARDO GRUBE VILLARREAL, 
asignándosele el Número 01544/2015 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 08 de diciembre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

263.- Enero 19 y 28.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Segundo Edicto 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 159/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de NAPOLEÓN AMARO DE LA 
FUENTE Y ALICIA IBARRA FLORES, quienes tuvieron su 
último domicilio en San Carlos, Tamaulipas intestado que fuera 
denunciado por NALO AMARO IBARRA hago de su 
conocimiento que por auto de fecha cuatro (04) de diciembre 
del presente año la Juez de ml adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación 
del presente edicto convocando a todos aquellos que se crean 
con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si la 
estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho 
juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de 
esta publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 08 de diciembre 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

 264.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira 
Tamaulipas por auto de fecha ocho de diciembre del año dos 
mil quince, ordenó radicar los autos del Expediente Número 
00921/2015, promovido por SOCORRO CARRILLO DE 
REYES, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, para Acreditar la Posesión 
que Detenta Sobre el Inmueble identificado como lote de 
terreno no. 59, de la manzana 3, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 289.00 m2., con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 17.00 metros con 
Avenida Reynosa, AL SUR, en 17.00 metros con lote 72, AL 
ORIENTE, en 17.00 metros con lote 60, y AL PONIENTE, en 
17.00 metros con lote 58.- Ordenándose publicar por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico La Razón, que se edita en 
Tampico, Tamaulipas, fijándose avisos en lugares visibles de 
las oficinas públicas de la cabecera del municipio y del centro 
de población correspondiente al de la jurisdicción del 
inmueble.- Es dado en el despacho del Juzgado Segundo de lo 
Civil en Altamira, Tamaulipas, el die de diciembre del año dos 
mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

287.- Enero 19, 26 y Febrero 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dos de octubre del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 

dio por radicado el Expediente Número 946/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JORGE 
BOARDMAN MORALES, promovido por la MARÍA 
ESPERANZA CEBADO TAPIA. 

Y por el presenté edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez, en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los acreedores y demás personas que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan el carácter de presuntos 
herederos para que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de octubre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

7451.- Enero 19 y 28.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. JOSÉ DE JESÚS CEPEDA CORTEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
por auto de fecha 22 veintidós de septiembre del 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01149/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por MA. 
DE LOURDES LARA ALANÍS en contra de usted, así mismo, 
por auto de fecha 2 dos de marzo del año en curso, se ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que le une actualmente con el demandado 
JOSÉ DE JESÚS CEPEDA CORTEZ, en virtud de que es su 
voluntad no continuar con el matrimonio en términos de lo 
establecido en el artículo 248 del Código Civil vigente para el 
estado de Tamaulipas, B).- El cumplimiento de lo establecido 
en la propuesta de convenio que se acompaña a esta solicitud 
de divorcio, en términos de lo establecido en el artículo 249 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas, C).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 07 de enero de 2014.- El C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

394.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SAÚL MÉNDEZ VENTURA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00213/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SANTANDER 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 28 de enero de 2016   

 

 

Página 9

HIPOTECARIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de SAÚL 
MÉNDEZ VENTURA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 08 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

395.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de enero de 2016. 

C. HERLINDA LOZOYA REYNA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01159/2015, relativo al Juicio Especial Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. JORGE LÓPEZ REYES, en 
contra de la C. HERLINDA LOZOYA REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. HERLINDA 
LOZOYA REYNA para que se presente a realizar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

396.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. JORGE IVÁN ADAME VÁZQUEZ Y  
MAGALI NAYELI RANGEL MENDOZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de (08) ocho de 
diciembre de (2014) dos mil catorce, radicó el Expediente 
Número 01272/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Lic. Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 

y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JORGE IVÁN 
ADAME VÁZQUEZ Y MAGALI NAYELI RANGEL MENDOZA 
por medio de edictos mediante proveído de (30) treinta de 
octubre del presente año, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

397.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JUAN PEDRO MORENO ESPIRICUETA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de julio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 0277/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado JUAN PEDRO MORENO 
ESPIRICUETA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

398.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JULIO CESAR GARCÍA CANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil quince, radicó el Expediente Número 00221/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JULIO CESAR GARCÍA CANO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
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edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 18 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

399.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00225/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

400.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00223/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN PEDRO 
MORENO ESPIRICUETA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, 

que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 10 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

401.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
LÁZARO ALFONSO GARDUZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00225/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

402.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCO BANDA PÉREZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) 
de abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
292/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el Ciudadano 
FRANCISCO BANDA PÉREZ, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha catorce (14) de agosto del actual, que se 
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publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

403.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SUSANA LIBRADO HERNÁNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) 
de abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
294/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la Ciudadana SUSANA LIBRADO HERNÁNDEZ y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a la demandada SUSANA 
LIBRADO HERNÁNDEZ, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

404.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUSTAVO DEL ANGEL REYES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno (01) de 
junio de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
406/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano GUSTAVO DEL ANGEL REYES, y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 

fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el Ciudadano 
GUSTAVO DEL ANGEL REYES, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veinte (20) de agosto del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

405.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve (09) de 
abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
271/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el ciudadano 
PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

406.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. CLAUDIA ELIZABETH REYNA PADILLA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de julio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00483/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
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general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a la demandada CLAUDIA ELIZABETH 
REYNA PADILLA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

407.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GILBERTO BALBOA DELGADILLO Y DENNIS BALBOA. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
once de Noviembre de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00433/2015, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escrituras, promovido por MARCELINO 
LÓPEZ CONTRERAS, en contra de USTEDES, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sean emplazados a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 17 de noviembre de 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

408.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de diciembre del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01184/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por MARGARITA GONZÁLEZ 
MIRANDA en contra de JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN, a 
quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- El divorcio 
y en vía de consecuencia la disolución del vínculo matrimonial 
que me une con el C. JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN y, 
B).- El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Ordenándose emplazar a JORGE CESAR GÓMEZ DE 
LEÓN, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Asimismo, se hace saber a la promovente, de que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se lo 
mandara practicar en el domicilio va conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los cinco días del mes de enero del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

409.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROGER GERDES BILLUPS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha nueve de enero de dos mil 
quince, se ordenó radicó el Expediente Número 00018/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARÍA LINDA 
MONTEMAYOR DUBLEDAY, en contra de ROGER GERDES 
BILLUPS, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 22 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

410.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

  E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VIVIANA DEL CARMEN MEDINA LÓPEZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00698/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por el C. ENRIQUE GARCÍA 
CÓRDOBA, en contra de la C. VIVIANA DEL CARMEN 
MEDINA LÓPEZ y mediante auto de fecha treinta de 
noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar por medio 
de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
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Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
comas simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 07 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

411.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. RODOLFO SOSA SOSA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, par auto de fecha 28 de octubre del 2015, ordenó 
emplazarle por edictos la radicación del Expediente Número 
496/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Rigoberto de la Viña Olivares en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"HIPOTECARIA NACIONAL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
continuado par el C. Licenciado Adrián Lara Hernández 
apoderado legal de CSCK 12 MÉXICO I. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Pago par concepto de saldo insoluto del crédito, el 
equivalente de su valor en pesos moneda nacional, a la fecha 
en que se efectúe, de 67,319.86 UDIS (sesenta y siete mil 
trescientos diecinueve punto ochenta y seis Unidades de 
Inversión), las cuales equivalen a $257,275.57 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 57/100 M.N.) de acuerdo al valor de conversión de 
UDIS al día 12 de julio de 2007 (3.821689) (conforme a la 
publicación del Diario Oficial de la Federación), fecha de 
elaboración del estado de cuenta certificado que se anexa. 

B).- Pago de amortizaciones no pagadas, gastas de 
administraciones no pagadas, cobertura no pagada, e 
intereses vencidos, e intereses moratorios, causados y los que 
se sigan causando hasta la total liquidación del adeudo 
conforme a la pactada en el contrato base de la acción 
regulable mediante incidente de ejecución de sentencia. 

C).- Pago de gastas y castas originados y que se sigan 
originando con motivo de la tramitación del presente Juicio 
regulables mediante incidente en ejecución de sentencia. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otra de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgad se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2015.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

412.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ISIDRO GARZA AMAYA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de febrero del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01121/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de APODERADO 
LEGAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de C. HILDA LETICIA 
MALDONADO RUMBO, ISIDRO GARZA AMAYA, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos demandando lo siguiente: 

A) - El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mis 
demandados. 

B).- El pago de $364,488.63 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 63/100), dicha cantidad por concepto de Saldo 
Insoluto, según certificación expedida al día tres de septiembre 
de dos mil doce, por la contadora facultada por mi poderante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

C).- El pago de $26,580.29 (VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS 29/100 M.N.) la anterior 
cantidad por concepto de Intereses Ordinarios Vencidos, y 
adeudados a mi representada, cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido desde el mes de 29 de febrero, 31 de marzo, 30 
de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio y 31 de agosto de 
dos mil doce, según se deprende de la certificación expedida al 
día tres de septiembre de dos mil doce, por la contadora 
facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

D).- El pago de $4,546.12 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 12/100 M.N.) la anterior cantidad 
por concepto de Amortización no pagadas y adeudada a ml 
representada y cuyo calculo abarca del periodo comprendido 
desde el mes de 29 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de 
mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto del dos mil doce, 
por la contadora facultada por ml poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

E).- El pago de $3,092.60 (TRES MIL NOVENTA Y DOS 
60/100 M.N.), por conceptos de seguros no pagados 
adeudando a ml representada y que se encuentran vencidos, 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido 29 de febrero, 31 
de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 
de agosto del dos mil doce, por la contadora facultada por ml 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 28 de enero de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

F).- El pago de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
por concepto de Gastos de Cobranza No Pagados, adeudados 
a ml representada según se desprende de la certificación 
expedida al día tres de septiembre del dos mil doce, por la 
contadora facultada por ml poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar. 

G).- El pago de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de IVA Sobre Gastos de Cobranza 
No Pagados, adeudados a ml representada según se 
desprende de la certificación expedida al día 23 de agosto del 
dos mil doce, por la contadora facultada por ml poderdante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

H).- El pago de $1,354.88 (UN MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.), por concepto 
de Intereses Moratorios adeudados a ml representada y que se 
encuentran vencidos, cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido 9 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de 
mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto del dos mil doce, 
según se desprende de la certificación expedida al día tres de 
septiembre del dos mil doce, por la contadora facultada por ml 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

413.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
C. EVANGELINA ESQUIVEL GUZMÁN  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis (06) de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
74/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. ARTURO PÉREZ LÓPEZ en 
contra de la C. EVANGELINA ESQUIVEL GUZMÁN, se ordena 
la publicación del presente edicto, por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, así como en las puertas 
de este tribunal, para que dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezca dicha demandada ante este Tribunal 
a dar contestación a la demanda entablada en su contra, en la 
forma y términos establecidos en el auto de radicación de 
fecha siete de diciembre del presente año. 

En el entendido de que las copias de la demanda y demás 
anexos quedan a disposición del demandado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

San Fernando, Tamaulipas; a 16 de diciembre del 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

414.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de enero de 2016. 

C. MARÍA MARGARITA JACOBO SIERRA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinticinco de Febrero, el C. Lic. Pablo 
Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 0174/2015, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por el C. JOSÉ MANUEL 
ALVARADO CANTÚ, en contra de la C. MARÍA MARGARITA 
JACOBO SIERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. MARÍA 
MARGARITA JACOBO SIERRA para que se presente a 
realizar contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

415.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PASTOR AGUILAR TENORIO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 26 
veintiséis de marzo del 2015, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00347/2015 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por MARÍA PIEDAD 
VILLA GARCÍA en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 07 siete de diciembre del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que los une en base a lo dispuesto por la 
fracción XXII del artículo 249 del Código Civil vigente en la 
Entidad, b).- La liquidación de la sociedad conyugal.- c).- El 
pago de gastos y costas que el presente Juicio origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 09 de diciembre de 2014.- El C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

416.- Enero 26, 27 y 28.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (03) tres de diciembre de dos 
mil quince (2015), dictado en el Expediente 00409/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MARÍA 
PIEDAD VILLA GARCÍA, en contra de LÁZARO GALLEGOS 
DOMINGO, ordenó sacar a remate en primera almoneda, el 
día (04) CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, A 
LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble siguiente: 

Finca 28348 del municipio de Altamira, Tamaulipas terreno 
urbano fracción del lote 21 manzana 1 calle Capitán Pérez 
esquina con calle Guerrero colonia Santa Ana superficie de 
315.75 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 21.05 metros con resto del lote 21 
de la manzana 1, AL SUR 21.05 metros con Privada Victoria, 
AL ORIENTE en 15.00 metros con calle Guerrero y AL 
PONIENTE en 15.00 metros con lote 22 Referencia Catastral 
04-01-03-013-005 cuyo titular es LÁZARO GALLEGOS 
DOMINGO. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado. La postura legal es la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado al 
inmueble.- El valor pericial fijado es la cantidad de 
$1’958,500.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 07 de enero de 2015.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

417.- Enero 26, 28 y Febrero 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil 
quince (2015), dictado en el Expediente Número 1701/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los 
Licenciados Jorge Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez 
García, Elena Guadalupe Palacios Castellanos, Claudia 
Lisbeth Charles Álvarez, Erik Francisco Montelongo Abundís, 
Hilario Mendoza Vargas, Oscar Iván Arias Rodríguez y Hugo 
Rosario Enríquez endosatarios en procuración del INSTITUTO 
DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, en contra de OMAR LÓPEZ FUENTES, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, identificado como lote-21, de la manzana-87, 
Fraccionamiento Licenciado Benito Juárez, en el municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con una superficie de 136.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
NORTE 17.00 metros con lote 22; AL SUR: 17.00 metros con 
lote-20; AL ESTE: 8.00 metros con andador 53; y AL OESTE 
8.00 metros con lote 6, el cual se encuentra inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado de Tamaulipas, 
como Finca No. 66020, valuado en la cantidad de $309,000.00 
(TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en el Estado, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha 
señalándose para tal efecto el día DIECISÉIS (16) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS (2016), A LAS DOCE 
HORAS (12:00 hrs.), para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de diciembre de 2015.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

418.- Enero 26, 28 y Febrero 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 1 de 
diciembre de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01332/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOAQUÍN HERMINIO 
HERNÁNDEZ, denunciado por SALMA DINORA VELÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 14 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

457.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PABLO ENRIQUE JUÁREZ 
CASTRO, quien falleciera en fecha: (07) siete de noviembre 
del año dos mil quince, en ciudad Heroica Matamoros, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MA. LUISA 
RODRÍGUEZ MUÑOZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01507/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
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Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los doce de 
enero del año dos mil dieciséis.- (2016).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

458.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de enero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de enero del dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00016/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RICARDO FLORES CEJA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
CONSUELO VERENICE ESCOBAR AGUILAR. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

459.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERIBERTO MARTÍNEZ 
CÁRDENAS, quien falleciera en fecha: (25) veinticinco de abril 
del año dos mil siete (2007), en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por HERIBERTO MARTÍNEZ OLGUÍN, 
JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ OLGUÍN, TERESITA DE JESÚS 
MARTÍNEZ OLGUÍN, MA. GUADALUPE OLGUÍN PIÑA. 

Expediente registrado bajo el Número 01410/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
09/12/2015 03:09:11 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

460.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de to 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 941/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de SANTOS SOLÍS, JOSÉ SANTOS SOLÍS, J. 
SANTOS SOLÍS Y J. SANTOS SOLÍS GARCIA QUIEN ES LA 
MISMA PERSONA, denunciado por la C. MARÍA TERESA 
SOLÍS ROBLES; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 

Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de noviembre de 2015.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

461.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 6 de enero del 2016 el Licenciado 
Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00002/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONEL RANGEL GARCÍA, quien 
falleció en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el día 2 de 
diciembre del 2015, habiendo tenido su ultimo domicilio en 
calle Laguna de Mextitlan número 182, entre las calles Tula y 
Río Lerma, Poblado Comales, municipio de Camargo, 
Tamaulipas y es denunciado por LIONILA RANGEL MORÍN. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 08 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

462.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 16 de diciembre del 2015, el Licenciado 
Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de Primera 
Instancia de 10 Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00375/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BALDEMAR SALINAS GUERRA, 
quien falleció en la ciudad de Mission, Texas, el día 26 de 
noviembre del 2013, habiendo tenida su último domicilio en su 
último domicilio lo tuvo en calle Primero de Mayo número 208, 

colonia Barrera en esta ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas y es 

denunciado par los MARÍA  ANTONIA VELA HINOJOSA Y 
BALDEMAR SALINAS VELA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 12 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

463.- Enero 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de noviembre de dos mil 
quince, ordeno la radicación del Expediente Número 
01451/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PAULA SIFUENTES SALAZAR Y PABLO ZAPATA 
MIRELES, denunciado por AARÓN VIDAL ZAPATA 
SIFUENTES, ARNULFO ZAPATA SIFUENTES, CLAUDIA 
MÓNICA ZAPATA SIFUENTES, JUANA BÁRBARA ZAPATA 
SIFUENTES, LUCINA ZAPATA SIFUENTES, MARGARITA 
ZAPATA SIFUENTES, MARTINA ZAPATA SIFUENTES, 
PABLO ZAPATA SIFUENTES, REBECA ZAPATA 
SIFUENTES, TOMASA ZAPATA SIFUENTES. 

 Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los catorce días del mes de diciembre de dos mil 
quince, (2015).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

464.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; a 02 de junio de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, par auto de fecha dos de junio del dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
0765/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALMA DEL CARMEN ESPINOSA RODRÍGUEZ, 
denunciado par LUIS FELIPE ALCOCER HERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LUIS FELIPE ALCOCER 
HERNÁNDEZ como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

465.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 12 de enero de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de to Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, par auto de fecha veintiséis de enero del 
año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00059/2016; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDUARDO ALTAMIRANO YÁÑEZ, denunciado por 
MARÍA SOLEDAD MALDONADO RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA SOLEDAD 
MALDONADO RODRÍGUEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

466.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cinco de enero del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00014/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GERARDO REYES DE LA GARZA, denunciado por SANDRA 
GALVÁN OBREGÓN, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

467.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 06 de 
enero del 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00015/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de ROSENDO SAUCEDO ORTIZ, denunciado por 
EUSEVIA MARTÍNEZ CARRIZALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

468.- Enero 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de noviembre del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01391/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICTORIANO HARO RODRÍGUEZ, denunciado por 
el C. VÍCTOR MANUEL HARO RODRÍGUEZ Y OTROS. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los nueve días del mes de noviembre 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

469.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Clavel Azucena Quintanilla Galván, 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Penal Encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley de este Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha once de marzo del año actual, radicó 
el Expediente Número 00247/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el nombre de 
MIGUEL LARA REYES, denunciado por el C. JOSÉ REFUGIO 
LARA CHÁVEZ, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
14/12/2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

470.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(15) quince de diciembre de (2015) dos mil quince, ordenó 
radicar el Expediente 00309/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAFAELA TORRES CAMPOS, 

denunciado por ANA BERTHA HERNÁNDEZ TORRES, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 07 de enero de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

471.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha once de enero del año dos mil 
dieciséis, el Expediente 00051/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ANASTACIO 
JIMÉNEZ MORA, denunciado por MICAELA JIMÉNEZ 
QUINTERO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

472.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 
quince, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01770/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITO HOMERO 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, denunciado por los C.C. GUADALUPE 
MARTÍNEZ SALINAS, MIRTALA MARTÍNEZ SALINAS, 
FRANCISCO MARTÍNEZ SALINAS, ODILIA MARTÍNEZ 
SALINAS, GUADALUPE SALINAS DE HOYOS Y 
MARGARITO HOMERO MARTÍNEZ SALINAS; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 03 de diciembre de 2015.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

473.- Enero 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de diciembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de Diciembre del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01355/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ISIDRO TORRES FRANCO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. ROSA 
MA. CONEJO RODRÍGUEZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

474.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 11 de diciembre del año 2015, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01548/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAFAEL 
BARRÓN MARTÍNEZ, quien falleció el día 11 de septiembre 
del 2014, en ciudad Madero, Tamaulipas, donde tuvo su último 
domicilio, denunciado por ESTHER DE LEÓN MORALES. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los 
04 días del mes de enero del año 2016.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

475.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Carmen Juárez Valdés, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Tercero Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, mediante auto de fecha cuatro de enero del dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00004/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA EUGENIA BENAVIDES SAGASTEGUI, 
denunciado por MARIO, MARÍA EUGENIA, ROBERTO JOSÉ 
Y ALEJANDRA, de apellidos GALINDO BENAVIDES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 

los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04/01/2016 10:19:12 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

476.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 10 de 
diciembre del año en curso, dictado dentro Expediente Número 
00459/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMADO RIZK DIAB, denunciado por YOLANDA y 
ALFONSO de apellidos RIZK ABUGABER, ordeno en la Vía 
Incidental la Admisión del Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO RIZK ABUGABER. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10/12/2015 12:09:38 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

477.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de octubre del año en curso el 
Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Titular del Juzgado. 
ordenó la radicación del Expediente Número 01242/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, denunciado por 
FRANCISCA GARCIA PALOMO, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772 y 788 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de octubre de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

478.- Enero 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinte de mayo de dos mu quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó dar entrada dentro del Expediente Número 
01224/2014; al Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado 
por el C. ANGEL MARIO SALINAS ELIZONDO y OTROS, a 
bienes de ARELY VIRGINIA LONGORIA GARZA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante coma interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

479.- Enero 28.-1v. 

 E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
diciembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0147512015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELEUTERIO DELGADO DE LA 
ROSA, denunciado por MARÍA ELENA LEGORRETA 
CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

480.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01347/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. INÉS GARZA GONZÁLEZ, 
denunciado por JESÚS VÁZQUEZ CARVAJAL Y ROLANDO 
VÁZQUEZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 16/12/2015 03:49:09 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

481.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de enero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de Diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01325/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HILARIO BLAS CASTILLO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
IDALIT MAGDALENA VELÁZQUEZ BARTOLÓN. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

482.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Clara Esperanza Cavazos Martínez, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de noviembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 228/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL MAYORGA CASTILLO, denunciado por GRACIELA 
GONZÁLEZ MAYORGA, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, par medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a 
fin de que dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los siete 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Penal del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado Habilitado en Funciones de lo Civil y Familiar, LIC. 
JULIO CESAR HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

483.- Enero 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
quince (2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01414/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BERNABÉ GUEVARA DÍAZ, MARÍA ADRIANA ANG 
ENRÍQUEZ, denunciado por VICENTE GUEVARA ANG. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de enero de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

484.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos mil 
quince, el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01836/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ADRIÁN CAMACHO RODRÍGUEZ Y MARÍA 
TRINIDAD MARTÍNEZ DE LEÓN, denunciado por MA. DEL 
CARMEN CAMACHO MARTÍNEZ, ADRIÁN CAMACHO 
MARTÍNEZ, ANGÉLICA CAMACHO MARTÍNEZ, ELVA 
CAMACHO MARTÍNEZ, ROBERTO CAMACHO MARTÍNEZ, 
ELMA CANDELARIA CAMACHO MARTÍNEZ, MA. ELENA 
CAMACHO MARTÍNEZ, RAÚL CAMACHO MARTÍNEZ, 
ROGELIO CAMACHO MARTÍNEZ, NANCY CAROLINA 
PÉREZ CAMACHO, MACARENA PÉREZ CAMACHO, 
MARISA ILIANA PÉREZ CAMACHO, JULIO CESAR PÉREZ 
CAMACHO, ELIDA NYDIA PÉREZ CAMACHO, CARLOS 
PÉREZ CAMACHO, SALVADOR PÉREZ CAMACHO, MARTIN 
ANGEL CAMACHO LEÓN, ELISA ADRIANA CAMACHO 
LEÓN, RAQUEL VIOLETA CAMACHO LEÓN, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

485.- Enero 28.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIANA BUENO TORRES 
denunciado por ERADIA GARCÍA BUENO, asignándosele el 
Número 01409/2015, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 09 de noviembre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

486.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 24 de noviembre de 2015, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01131/2015, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de TOMAS SAUCEDO 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

487.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de noviembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 1117/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
MARTIN CORNELIO RAMÍREZ CONTRERAS, promovido por 
la C. JUANITA ESPINOZA VERDE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

488.- Enero 27.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00912/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ESPINOSA GÁMEZ 
promovido por JUANA LÓPEZ MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 20 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

489.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES.  

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01517/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMELIA PEÑA FLORES, denunciado por el C. 
GAUDENCIO GÓMEZ CHÁVEZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los once días del mes de diciembre del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

490.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES.  

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre del año dos 
mil quince ordenó la radiación del Expediente Número 
01524/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA AUREA VILLEGAS VELAZCO, 
denunciado por el LIC. VÍCTOR REYNALDO VITAL 
CORONADO. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 

comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a ocho de diciembre del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

491.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 30 de noviembre del año 2015, ordenó la 
radiación del Expediente Número 01491/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIO JARAMILLO 
ESPINOZA, quien falleció el 26 de diciembre del año 2014, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, donde tuviera su último domicilio, 
denunciado por MARÍA JULIA AGUILAR ZAVALA Y JESÚS 
IGNACIO JARAMILLO AGUILAR. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los 
11 días del mes de diciembre de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

492.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES.  

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha veinte de noviembre del año dos mil 
quince, ordenó a la radicación del Expediente Número 
01469/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIO CESAR GÓMEZ SIFUENTES, denunciado 
par las C. VALENTINA CASTAÑEDA ALVARADO, así como a 
las C.C. JAQUELINE DE JESÚS, SABDY SARAHI, CIELO 
NATALY de apellidos GÓMEZ CASTAÑEDA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a primero de diciembre del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

493.- Enero 28.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES.  

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre del año dos 
mil quince ordenó la radicación del Expediente Número 
01482/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUILLERMO CARMONA MARES, denunciado par 
la C. CONSUELO SAN MILLÁN HERNÁNDEZ Y OTROS. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a ocho de diciembre del año dos mil 
quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

494.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DARÍO RIVERA GARCÍA, quien 
falleciera en fecha: (04) cuatro de enero de (2014) dos mil 
catorce, en Matamoros, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
NICOLASA CANTÚ SÁNCHEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01377/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Altamira, Tamaulipas a los 24/11/2015 
08:33:35 am.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

495.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA ZAVALA RUIZ e 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO MORALES LARA, 
promovido por GERARDO JIMÉNEZ ZAVALA asignándosele el 
Número 01052/2015, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 

presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 31 de agosto de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

496.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 13 de noviembre del 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01415/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AGUSTÍN TREJO RUBIO quien falleció el 20 veinte de octubre 
de 2007, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio 
en la ciudad de Tampico, Tamaulipas denunciado por 
LAURENTINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 04 
de diciembre de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

497.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de diciembre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01347/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVARISTO ANDRADE NEGRETE, denunciado por 
RAFAELA TURRUBIATES PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 07 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

498.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
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Estado, por auto de fecha siete de diciembre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radiación del Expediente Número 
01376/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ NARCISO AGUIRRE GARZA, denunciado por 
MARÍA ELENA DÍAZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

499.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dos de junio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radiación del Expediente Número 
00736/2015; relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por los C.C. RODOLFO HOLGUÍN MOLINA y 
LETICIA HOLGUÍN HERNÁNDEZ, a bienes de RODOLFO 
HOLGUÍN HERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

500.- Enero 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de 
noviembre del año dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 00735/2014, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. FRANCISCO FRANCO CELERINO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Sauces, número 350, lote 26, manzana 14, del 
Fraccionamiento Conjunto Habitacional Los Encinos Sector B, 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 24625, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 

audiencia que se llevará a cabo el día OCHO DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $133,333.33 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún pastor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $26,666.66 
(VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro numero 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

501.- Enero 28 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco del mes de 
noviembre del año dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 01246/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ELIZABETH CORDERO MARTÍNEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Avenida la Sierra, número 118, de la Unidad Habitacional la 
Cima Cuarta Etapa, de esta ciudad, con una superficie de 
terreno de 72.00 m2, y con una superficie de construcción de 
47.615 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
2.30 y 3.70 m con casa 34 de Condominio El Monte; AL SUR 
en 2.90 y 3.10 m con Avenida La Sierra; AL ESTE en 12.00 m 
con casa 19; y AL OESTE en 12.00 m con casa 21.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
165404 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIEZ DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $269,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $179,333.33 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
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algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $35,866.66 (TREINTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

502.- Enero 28 y Febrero 4.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

Por auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 01101/2013, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
ERNESTO DE LEÓN FLORES Y CLAUDIA JUDITH 
RODRÍGUEZ GARZA, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle San José, número 206, lote 
número 81, de la manzana 17, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes Ill, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de Terreno 91.00 m2 y de 
construcción 81.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: en 6.50 M.L. con calle San José, 
AL NOROESTE: en 14.00 M.L. con lote 80, AL SURESTE: en 
14.00 M.L. con lote 82, y AL SUROESTE: en 6.50 M.L. con lote 
132; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
con los siguientes datos de registro: Finca Número 1617 de 
fecha 09 de octubre del 2015 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$620,000.00 (SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de noviembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

503.- Enero 28 y Febrero 4.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de once (11) de diciembre 
de dos mil quince (2015), dictado dentro del Expediente 
34212014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. 
Iván Alejandro García Pérez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT en contra de 
BLANCA MARGARITA RAMÍREZ JUÁREZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle de Angélica, número 02, 
del Fraccionamiento "Valle Real" edificada sobre el lote 20 de 
la manzana 35, con superficie de terreno de 95.55 m2 y 
superficie de construcción de 63.08 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 13.65 mts con 
terreno de la vivienda 04, AL SUROESTE, en 13.65 mts con 
área verde, AL SURESTE, en 7.00 mts con calle Valle de 
Angélica, AL NOROESTE, en 7.00 mts con área verde.- 
Inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 6813, Legajo 3-137, de 
dieciocho (18) de Septiembre de dos mil seis (2006), así como 
en la Finca Número 103945, de cinco (05) de marzo del año en 
curso del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor 
acordado por ambos peritos en junta celebrada el nueve (09) 
de diciembre del año en curso, el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

504.- Enero 28 y Febrero 4.-1v2. 


